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g®MUN!GAe!®N ffiE ACEPTAC!©N DE LA OFERTA
pFá©©Es® BE sELEeGI®N EiE MÍN!MA e-uA#iTÍA N®. SMCÚ14-2o23

CONTFUT0 DE SEFtvICIOS 0090 DEL 04 DE MAYO DE 2023

Hato Corozal (Casanare),

Señores:
CONTRERAS CORTES SEF`VICIO DE INGENIERIA S.A.S
Representante legal o quén haga sL]s veces
NIT No. 900104779-0
Carrera 3 # 1 - 53
cocoserin mail.com
3125860429

Ref.      Aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  oferta  Ppoceso  de  Selección  de  Mínima
Cuantía SMCÚ14-2023

F:7T¡d:Zgííóyn,:es3,Bcaé[É%c¥ónkc:paj,ÍNffi#Cn3£ffiÁOAenní::]g¡2P2¥::¿:t:5T2:,Par:#Pm%nfoej:m+::
contratación de mínima ciiantia del Decreto 1082 de 2015, co[dialmente le manifestó que, analizado
el  valor  ofertado  y  verificados  los  requisitos  habilitantes  de  la  oferta  presentada  dentro  de  ]a
invitación  Pública No. SMC014-2023, y en atención a recomendación del Comité  Evaluador de la
mjsma, acepto expresa e incondicionalmente la propuesta por Usted presentada dentro del proceso
de selección de la referencia.

:ir#:aÉioi,ZitRFILg:SoDb,`:gÉÑPoa:aD¥TL':MA,'NcaÁáí,aóÑeDEaEos8:rfáaÉ,á:s"E¥p%TRATiv:!;EDiT:cÑ'8
ESTRUCTUIUL  MAMPOSTERÍA  CONFINADA  PAFU  LA  ADECUACIÓN    Y  WIANTENIMIENTO
DE  LOS  ESCENARIOS  DEPORTIVOS  DE  LA VILLA OLÍMPICA  MANUEL ALEJANDRO ABRIL
FERNÁNDEZ DEL IVIUNICIplo HATO COROZAL".CASANARE"

AsÍ  mismo,  el  valor total  del  contrato  para  todos  los  efectos  legales  y  fiscales  será  la  suma  de
VEINTINUEVE   MILLONES   NOVECIENTOS   CINCUENTA   Y   NUEVE   MIL   CUATROCIENTOS
CUARENTA  PESOS  ($29.959.440,00)  moneda  corriente,  incluido  IVA  y  demás  impuestos,  Ios
cuales se pagarán con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2023, los cuales están respaldados
mediante el siguiente certmcado de disponibilidad presupuestal (CDP):

NO,CDP Fecha Cód. Pre. Rubro Fuome Valor

0146
2023-04-20

E31.2.3.2.02.02.009.4301037.2020851250010

SERVICIOSPARALACOMUNIDAD,SOCIALESY

SGP Ll $29.959.440,00
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6©MUN!GAC!ON  ESE ACEPTACION  DE  LA ®FERTA
PE!.®6E§® E}E SELECcióN DE MÍNiMA CUANTÍA Ne. SMCÚ14-2023

CONTfuTO DE SERVICIOS 0090 DEL 04 DE IV]AY0 DE 2023
PERSONALES

OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE Y ACEPTADA POR EL MUNICIPIO:

opETo:pRESTARELSER«OPARAREAuZAMosDlsEÑosDEn,uMINAaóNDEEsCENAmosDEPomwosyüEÑOE5mucTURALMAMPosmlACONFINADAPARALAADEcuAaóNv

MA»TE»mENTODELo§EsmlAmo§DEpomro§DELAvtLIAoljmlGAMAnluELALEmlmÁBmFmlÁ»DEzmMUNmloNATocom'.casmlARE

F.M=                            2,08                                                                Plazo =                1  rmB

1. COSTOS DE PERSO"L

CATECORIA
DESCRIPcm DELPEfflL

NO SÜELDONES
msEFmos T]Em NES "CloN VR. m8CO FH. vR. pARom

1. üRSONAL moFESIONAL

1.1

Píotional                 enÍngenén'aCM,E§pecististaenesmdm§.

1 '          4.000.000 30.00 1,0 100% $   4.000.000,00 2,08 '    0.320.000,00

1.2

Pmíeslonal       lngenieToHetiricoyoonexperiendapmTéstnalmenoTdedos(2)alos.

1 $            3.200.000 30,00 1,0 100% !   3.200.000,00 2,08 i    6.656.000,00

SUBTOTAL $  14.976.000,00

2 COSTOS DIRECTOS

CANT. 00NCEPTO uND
YALORNENstlAL

DLAS
Tlm«ES 1lEmEFECT.

vR. pARcnL
NE§

1

Vmí¢ubtipoümperoP¢KUP,cambndaostmüar,oondlimüdeste2000cchasta2999c€induymloscostosdemanterimñtD,condudorycombustfl€.

Me§ ¡    7.Oü.m,00 20,m

i"i

80% ¡                                                           5.6ü.000,00
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S©MUN!GAei®N  DE AGEPTAC!LIN  EÉE  LA ®FERTA
pR`©©E.s® EBE sELEee!ÓN BE MiNiMA cuANTÍA N®® SMCÚ14-2023

CONTFUTO DE SERVICIOS 0090 DEL 04 DE MAYO DE 2023

2

Edlción y Elaboracióiidelníomeglnduye:registosb"icosacplor,btoaü,empaste§,eb.Sodebenpesermü(01)#enorighalydos(02)mbesencopÉ,sedebepnstannribmagnétiD,sedebetenerencumtalanormatM-dadestafflaenbeúcmdepmyedosdehflmti

Cl $    2.800.",00 30.00 1,0 1m% ¡                                                                2.800.000,00

3

llNIDAD    sAmARIA,cafflesdeob7a.p"üestoypfogmmcióndeobm,doün"otécnicoyMffiWEBdelPToveclo.

GL $    1.800.",m 30,W 1,0 1m% !                                               1.8m.",m

SLIBTOTAL $                                                               10200.000,00

COSTOS DE PERSONAL + COSTOS DIRECTOS $                                                                    26.17¢.000]00

t WA  19.00% '                                                4,703.«,00

6.00STOFINAL(8judadoalPe«) S                                                                  Z9.959.4W,00

ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  PROPUESTA  ECONÓMICA  SEFtvICIO  A  CONTFUTAR:   El
alcance   para   el   desarrollo   del   proceso   para   realizar   los   DISEÑOS   DE   ILUMINACIÓN   DE
ESCENARIOS DEPORTIVOS y DISEÑO ESTRUCTURAL MAMPOSTERÍA CONFINADA PAfu LA
ADECUACIÓN      Y   MANTENIMIENTO   DE   LOS   ESCENARIOS   DEPORTIVOS   DE   LA   VILLA
OLÍMPICA       MANUEL       ALEJANDRO       ABRIL       FERNÁNDEZ       DEL       MUNICIPIO       HATO
COROZAL".CASANARE",  se deberá  realizar basado  en  todos  los  considerandos  y  disposiciones
establecidas en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente -NSR-10, y Código
Eléctrico Nacional,  Reglamento Técnico de lnstalaciones Eléctricas (RETIE),  Normativa exigida por
la Empresa de Eneigía Eléctrica local.   El contratista dentro de su equipo de trabajo deberá contar,
con  un  Profesional  en  lngeniería  Civil,   Especialista  en  estructums,  cuyo  perfil  comesponda  a
lngeniero  Civil  el  cual  se  encargará  de  realizar el  objeto  del  contrato  en  cumplimiento  al  objeto
contractual,   para  la  generación  de  la  documentación  se  debe  construir  planos,   memorias  de
cantidades, detalles de estructuras, djchas actividades las realizara el lngeniero, que es la persona
idónea para generar dicha infomación, garantizando que con la asignación de los recursos se dé
cumplimiento  a  la  meta  establecida;  dicho  profesional  debe  contar con  amplia experiencia en  los
antes mencionados y debefá certificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

Calle 12 No. 8-13, Iínea de alención al usuario 3508331834 Palacio Munic.ipal -  Código postal: 852010
Página Web: www. ha{ocorozaí-casanaíe.go_y:_£Q_ E-mails:  planeacion@[iaicicorozal-casanare.aov. co

Hsto Corozal - Casanaie UAlto v sosten.ible"



\-cT,

ALCALDIA MUNICIPALHATOCOROZAL-CASANARE Códi8O PA-GD-P1-F1 /±{--_               ,)``-_

Versión 02

E¥ Fecha 22-06-2015
HATO COROZAL

NIT.800012638-2
11ll,l'Ll,lLll=PII=1l=

Pa
'gina 4 de 7

€®MUNICACION DE ACEPTAcloN  DE  LA OFERTA
pp`®©Es® DE sELEcelóN  E}E MiNIMA cuANTi-A N®. SMC®14-2o23

CONTfuTO DE SERVICIOS 0090 DEL 04 DE MAYO DE 2023
inhabilidad e incompatibilidad para contratar, consagradas en la Constitución y la Ley y que cumpla
con  los  requisitos  y  peífiles  requeridos,  de  igual  foma  se  debe  contar  con  un  PROFESIONAL
INGENIERO ELECTRICO  con experiencia profesional menor de dos (2) años, para el desarrollo de
los  diseños  de  iluminación  de  los  escenarios  deportivos,  tal  como  se  describe  en  el  anexo  de
personal mínimo requerido.    VER ANEXO PERSONAL MINIMO Y EQUIPO REQUERIDO

FORMA DE PAGO: Se cancelará un (01) pago final del 100% una vez se suscriba lo Siguiente:    .
Infome  Final  de  Actividades  ejecutadas  según  el  objeto  contractual  (anexar  en  medio  fisico  y
magnético)  .  Acta  de  recibo  final  y  Terminación  de  la  consultoría  debidamente  fimada  por  las
partes.  .  Acta  de  Liquidación    debidamente  fimada  por  las  partes.  .  Paz y  sarvos  del  Personal
vinculados para la realización de los trabajos objeto de contratación o liquidación de sus contratos,
en  los cuales se haga constar que han recibido a satisfacción los salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones derivados del  contrato.  .  Recibo y  paz y salvo del  Municipio y en  general,  todo
aquel[o que compruebe el cumplimiento por parte del contratista en el pago de sus obligaciones con
el   Sistema   de   Seguridad   Social   confome   a   la   Ley   828   de   2003   (salud,   pensión,   riesgos
profesionales) y apones parafiscales.   PARÁGRAFO:  EI Municipio efectuará los descuentos de ley
del  orden  Nacional,  Departamental  y  municipal,  según  las  nomas  vúentes,  de  acuerdo  con  la
infomación tributaria suministrada por EL CONTRATISTA y con la activídad objeto del contrato.

Para el último pago Alcaldía Hato Corozal exigirá:

lT" DESCRIPCIÓN SI NO
1 CertíFicación de cumplimiento por parte del superyisor. X
2 Acta de recibo y ejecución final suscrita entre el contratista y el supervisor. X
3 Acta de liciuidación final suscrita entre el contratista y el supervisor. X
4 Entrada a Almacén de la Alcaldía Hato Corozal X
5 Factura o documento equivalente. X

6
Acreditacjón del contratista que se encuentra al día con el pago de aportes

Xal  sistema  de  seguridad  social  integral  (pagos  al  régimen  de  seguiidad
social -salud. Densión y ARL-), y parafiscales, si los hubiere.

7 lnfome Final de Supervisión. X
8 CD que evidencie el cumplimiento del Obieto, a carao del contratista. X

Nota  1:  Sin  el  oumplimiento de tales  requisitos,  Ia factura o dcx3umento equivalente  se entenderá  como no
presentada. Sin peúuicio de lo anterior, para efiectos de los desembolsos se deberá verificx?r el valor por Ítem
de la factum o dcM;umento equivalente a]ntra los valores unnarios afrecidos por el coTitratista reflejado en su
ofieria económicxa, montos que no podrán ser superiores a Fo ofreoido por el c®ntratista.
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CONTIUT0 DE SERVICIOS 0090 DEL 04 DE MAYO DE 2023
No\a 2: Para eféctos del tn£mite de los pagos a favor del contratista, el supervisor debeiá verifiiicar el orden y
cuantía  de  las  afectaciones  presupuestales contempladas  pam  el  preserie  objeto contiaotual,  a  fin  de  no
sobrepasar su momo.
Nota 3: Los pagos se realizarán cx}riome al F'AC de la Alcaldía Hato CoTozal.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTFUTO:  El plazo para la ejecución del contnato que se celebre
será  de  UN    (1)  MES  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  suscripción  del  acta  de  inicio  previo
cumplimiento de los requisitos de ejecución.

MULTAS:  En  caso  de  incumplimiento  a  las  obligaciones  del  Contratista  derívadas  del  presente
Contrato,  de  la  Alcaldía  Hato  Corozal  puede  adelantar el  procedimiento  establecido  en  la  ley  e
imponer las siguientes multas: equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por
cada  día  de  atraso  o  retardo  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones,  pievio  requerimiento  al
contratista,  sin que el valor total de ellas pueda exceder el diez por ciento  (10%) del mismo,  sin
perjuicio de la sanción penal pecuniaria,  si a juicio de la entidad se estima conveniente.  Una vez
ejecutoriado el acto administrativo que la imponga, se harán efectivas directamente por la entidad,
compensando  directamente,   descontando  el  valor  de   las  multas  de  los  saldos  a  favor  del
contratista,  si  ello  fuere  posible,  acudiendo  a  cualquier  otro  medio  autorizado  por  la  ley.  Para
efectos de la imposición de las multas y con el fin de garantizar el depecho al debido proceso del
contratista, se llevará a cabo de foma previa el procedimiento establecido en la ley 1150 de 2007.
PARÁGRAFO  PRIMEF`O.   El  pago  o  deducción  de  las  multas  no  exonera  al  contratista  del
cumplimiento  de  sus  obligaciones emanadas del  contrato.  PARÁGF`AFO  SEGUNDO.  Las partes
acuerdan que, en caso de proceder a la aplicación de las multas, lo podrá hacer directamente y el
contratista autoriza expresamente la  realización del procedimiento y del descuento del valor de  la
multa, de los saldos adeudados del contrato por este concepto.

CLÁUSULA  PENAL:  En  caso  de  declaratoria  de  caducidad  o  de  incumplimiento  total  o  parcial  de  las
obligaciones del presente Contrato, CONTRERAS CORTES SERVICIO DE INGENIERIA S.A.S a titulo
de indemnización.  pagará una suma equivalente al diez por ciento (10%)  del  valor total del contíato.  El valor
pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, Ia presente
cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor
puede ser compensado con  los  montos ALCALDIA  DE  HATO  COROZAL  adeude  al  Contratista  con
ocasión de la ejecución del presente Contrato, de confomidad con las reglas del Código Civil.

lNDEMNIDAD:   EI  Contratista  se  obliga  a  indemnizar  a  ALCALDIA   DE   HATO  COROZAL  con
ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato.  EI
Contratista se obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o periuicio originado
en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño
o periuicio causado y hasta por el va!or del presente Contrato. EI Contratista mantendrá indemne a
la  Contratante  por  cualquier  obligación  de  carácter  laboral  o  relacionado  que  se  originen  en  el
incumplimiento   de   las   obligaciones   laborales   que   el   Contratista   asume   ftente   al   personal,
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CONTfuT0 DE SEFMCIOS 0090 DEL 04 DE MAYO DE 2023
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente
Contrato

GAF{ANTÍAS:  Teniendo en cuenta  la naturaleza del contrato a celebrar y  la foma de pago, de la
Alcaldia  Hato  Corozal  solicftará  garantías  al  contratista  seleccionado,  con  el  fin  de  garantizar  el
cumplimiento,   la  eficaz  ejecución   del   mismo  y  evitar  posibles  desequilibrios   económicos  del
contrato.   En  consecuencia,  de  darse  un  incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales,  se
afectaría la continuidad de los diferentes compromisos institucionales que la Entidad requiere para
el  cumplimiento  de  la  misión,  los  objet.ivos  y  las  metas  fomuladas  en  los  proyectos,  planes,
programas y metas.

Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constmir a favor de la ALCALDIA DE HATO
COROZAL, NIT, 800012638-2, una garantía única del contrato que podrá consistir en iina póliza de
seguro expedida  por compañía de Seguros  legalmente establecida de conformidad con el Art.  25
Numeral  19 de  la  Ley 80 de  1.993 y el Art. 2.2.1.2.3.1.2  del Decreto  1082  de 2015.  Esta garantía
deberá constituirse dentro de los tre§ (3) días hábiles siguientes a la fecha de la aceptación de la
oferta y requerirá ser aprobada por la Alcaldia Hato Corozal. La gaíantia debe cumplir los siguientes
amparos:

C0BERTURA EXIGIBLE CUANTIA VIGENCIA APL'CA
CUMPLIMIENTOGENERALDELCONTFUTO

DIEZ    (10%)    POR    CIENTO    DEL DURACIÓN    DEL    CONTRATO    Y
X

VALOR TOTAL DEL CONTRATO CUATRO (4) MESES MÁS

SALARIOS.PRESTACIONES
CINCO   (5%)   POR   CIENTO   DEL DURACIÓN    DEL    CONTRATO    Y

X
SOCIALES ElNDEMNIZACIONES VALOR TOTAL DEL CONTfuTO TRES (3) AÑOS MÁS

CALIDAD DEL DIEZ    (10%)    POR    CIENTO    DEL DURACI0N    DEL    CONTFUTO    Y
X

SERVICIO VALOR TOTAL DEL CONTfuTO CUATRO (4) MESES MÁS

Por su parte, la Supervisión será ejercida por la ANA FERNANDA SOTO DAZA o quien haga sus
Veces.

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCI0N: El presente contrato se periecciona con la suscripción del
mismo. Para su ejecución requiere del correspondiente Registro o Compromiso Presupuestal por la
Secretaria  de   Hacienda,   Ia  suscripción  del  Acta  de   lnicio  por  el  Contratista  y  el  Supervisor,
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G©MUN!CACION  DE ACEPTAci®N  DE  LA OFEE%TA
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CONTRATO DE SERVICIOS 0090 DEL 04 DE MAYO DE 2023
aprobación  de  la(s)  garantía(s)  requerida(s)  en  el  contrato  confbme  al  análisis de  riesgos  hecho
(desde el estudio previo) y el pago de los impuestos a que haya lugar.  PARAGRAFO:  El presente
contrato deberá ser legalizado demo de los cinco (5) días siguientes a su perféccionamiento.

Por lo expresado le solicito adelantar los trámites pertinentes ante la Oficina del Asesora Jurídica,
ubicada en la Calle 12 No. 8-13 Segundo Piso, de la Hato Corozal (Casanare).

Coidialmente,

Alcalde Municipal

---=:;É=-::--:=----=±---
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